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cofinanciación establecida entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les, la Comunidad Autónoma y/o las Corporaciones Locales.

Décima.—Este Convenio tendrá vigencia durante el período de un año
desde la fecha de su firma.

Undécima.—El presente Convenio se extinguirá igualmente en caso de
incumplimiento por alguna de las partes de los compromisos adquiridos
en el mismo. En este caso, deberán reintegrarse las cantidades que se
hubieran percibido como aportación económica del mismo y que no se
hubieran destinado al/los programa/s previstos en él.

Duodécima.—Las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del pre-
sente Convenio, dada su naturaleza administrativa, serán sometidas a la
jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio en duplicado
ejemplar, quedándose uno en poder de cada parte, en el lugar y fecha
antes indicados.—El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, Juan Carlos
Aparicio Pérez.—El Consejero de Salud y Servicios Sociales (en nombre
y representación, por delegación, de la Comunidad Autónoma), Felipe Ruiz
y Fernández de Pinedo.

ANEXO

Aportación de la Comunidad Autónoma de La Rioja, Corporaciones
Locales y Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales para el desarrollo

de servicios de atención a la primera infancia. Año 2001

Pesetas

A) Servicios de titularidad de Corporaciones Locales
(cero-tres años)

1. Continuidad del Centro Comarcal de Atención a la Infancia
de Galilea, financiado de 1990 a 2000 ambos inclusive.

Aportación Comunidad Autónoma y Corporación Local . . . . . 2.875.125
Aportación MTAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.875.125

2. Continuidad del Centro de Atención a la Infancia de
Autol, financiado en 1999 y 2000.

Aportación Comunidad Autónoma y Corporación Local . . . . . 7.703.768
Aportación MTAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.826.232

3. Continuidad del Centro de atención a la Infancia de Santo
Domingo de la Calzada, financiado en 2000.

Aportación Comunidad Autónoma y Corporación Local . . . . . 5.410.000
Aportación MTAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.410.000

B) «Guarderías infantiles laborales» de titularidad de
Corporaciones Locales o entidades sin ánimo de lucro

1. Guardería Laboral «Ntra. Sra. del Pilar» de Baños de Río
Tobia.

Aportación MTAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 799.148

2. Guardería Municipal Laboral de Fuenmayor, financiada
en 1999 y 2000.

Aportación Comunidad Autónoma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 677.353
Aportación MTAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.135.504

3. Guardería Municipal Laboral de Lardero, financiada en
1999 y 2000.

Aportación Comunidad Autónoma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 193.777
Aportación MTAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.095.103

4. Guardería Laboral «La Inmaculada» de Logroño.

Aportación MTAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.100.000

5. Guardería Laboral «Sonsierra» de San Vicente de la
Sonsierra.

Aportación MTAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 816.162

6. Guardería Municipal Laboral de Murillo, financiada en
1999 y 2000.

Aportación Comunidad Autónoma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 533.641
Aportación MTAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.281.159

Total aportación Comunidad Autónoma y Corporaciones
Locales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17.393.664

Total aportación Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales . 25.338.433

2908 RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2002, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se da publicidad al Convenio de
colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y la Comunidad Autónoma de las Illes Balears,
para la realización de programas para el desarrollo de
servicios de atención a la primera infancia (cero-tres años).

Suscrito el Convenio de colaboración entre el Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, para
la realización de programas para el desarrollo de servicios de atención
a la primera infancia (cero a tres años), y en cumplimiento de lo dispuesto
en el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, procede la publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» del citado Convenio, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 21 de enero de 2002.—El Secretario general técnico, Luis Mar-

tínez-Sicluna Sepúlveda.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y la Comunidad Autónoma de les Illes Balears para la rea-
lización de programas para el desarrollo de servicios de atención a

la primera infancia (cero-tres años)

Madrid, 3 de diciembre de 2001.

REUNIDOS

De una parte, el excelentísimo señor don Juan Carlos Aparicio Pérez,
Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decreto
561/2000, de 27 de abril («Boletín Oficial del Estado» número 102, del
28), en nombre y representación de la Administración General del Estado,
en virtud de lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, con la redacción dada a la misma por la Ley 4/1999, de
13 de enero («Boletín Oficial del Estado» número 12), sobre competencia
para celebrar Convenios de colaboración con las Comunidades Autónomas.

Y de otra parte, la honorable señora doña Fernanda Caro Blanco, Con-
sellera de Bienestar Social de acuerdo con la Orden del Presidente de
les Illes Balears de día 16 de marzo de 2000, por la cual se nombran
miembros del Gobierno de las Islas Baleares y en aplicación de la apro-
bación de la Ley 2/2000, de 14 de marzo, de modificación del artículo
3 de la Ley 5/1984, de 24 de octubre, de Régimen Jurídico de la Admi-
nistración de la Comunitat Autónoma de les Illes Balears, publicado en
el Boletín Oficial de la CAIB número 34 Ext., de 17 de marzo de 2000,
en nombre y representación de la Comunidad Autónoma de les Illes Balears,
de acuerdo con la autorización conferida por Ley 5/1984 de 24 de octubre
de Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma
de las Islas Baleares.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y con-
venir, y

MANIFIESTAN

Primero.—Que la finalidad del presente Convenio es la colaboración
entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma
de las Illes Balears.

Segundo.—Que el objeto del mismo es financiar conjuntamente pro-
gramas para el desarrollo de servicios de atención a la primera infancia
(cero-tres años).

Tercero.—Que al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales le corres-
ponde la protección y promoción del menor y la familia, de acuerdo con
lo previsto en los Reales Decretos 758/1996 de 5 de mayo, 839/1996 de
10 de mayo, 1888/1996 de 2 de agosto y 140/1997 de 31 de enero.

Cuarto.—Que la Comunidad Autónoma de les Illes Balears ostenta com-
petencias en materia de Asistencia y Beneficencia Sociales, de acuerdo
con el artículo 10.12 de su Estatuto (Ley Orgánica 2/1983, de 25 de febrero)
y los Reales Decretos de transferencia 251/1982, de 15 de enero, 853/1984,
de 22 de febrero y 2734/1986, de 19 de diciembre.

Quinto.—Que de acuerdo con lo establecido en la regla cuarta del apar-
tado dos del artículo 153 del texto refundido de la Ley General Presu-
puestaria, en la redacción dada al mismo por la Ley 13/1996, de 30 de
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diciembre, de Medidas Fiscales Administrativas y de Orden Social, es pro-
cedente la suscripción del presente Convenio de Colaboración.

Sexto.—Que la Ley 13/2000, de 28 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales del Estado para 2001 («Boletín Oficial del Estado» del día 29), incluye
un crédito adscrito al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, y que
la clasificación 19.04.313O.454.00, transferencias corrientes a comunidades
autónomas para favorecer la conciliación entre la vida familiar y laboral
a través de la atención a la primera infancia, tiene una dotación de
3.500.180.000 pesetas.

Séptimo.—Que la Comunidad Autónoma de les Illes Balears garantiza
la existencia de dotación presupuestaria para similares fines.

Octavo.—Que es voluntad del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
promover y potenciar la realización de programas que permitan ampliar
y/o mejorar los servicios existentes de atención a la primera infancia (ce-
ro-tres años).

Noveno.—Que los proyectos se han seleccionado de acuerdo con los
criterios objetivos de distribución del crédito acordados con las Comu-
nidades Autónomas en la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales, apro-
bados por Acuerdo del Consejo de Ministros del día 23 de marzo de 2001
(«Boletín Oficial del Estado» de 11 de abril).

Décimo.—Que la Comunidad Autónoma de les Illes Balears tiene pre-
visto la puesta en marcha de programas de las características apuntadas.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan suscribir el presente Con-
venio de Colaboración, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en
el artículo 153 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria, y
que se regirá con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.—El presente Convenio tiene por objeto establecer la colabo-
ración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad
Autónoma de les Illes Balears, para el desarrollo de los Programas des-
tinados a crear y/o mejorar los servicios de atención a la primera infancia
(cero-tres años) que se especifican en el anexo de este Convenio.

Segunda.—La Comunidad Autónoma pondrá en marcha los programas
a que se hace referencia en el apartado anterior.

Tercera.—Para sufragar los costes de los mencionados programas, la
Comunidad Autónoma de les Illes Balears, se compromete a aportar la
cantidad total de ciento cuarenta y siete millones ciento cincuenta y ocho
mil setecientas setenta y nueve (147.158.779) pesetas, como participación
en la financiación de los programas. Esta cantidad a que se obliga la Comu-
nidad Autónoma puede corresponder al importe que se sufraga directa-
mente por la misma y/o las Corporaciones Locales, estas últimas según
los acuerdos con la Comunidad de acuerdo con el desglose que se contiene
en el anexo de este Convenio.

Cuarta.—El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, con cargo a su
dotación presupuestaria 19.04.313O.454.00 para el ejercicio de 2001, aporta
la cantidad de setenta y dos millones doscientas cincuenta y uno mil sete-
cientas diecinueve (72.251.719) pesetas como participación en la finan-
ciación de los programas, de conformidad con el desglose que se contiene
en el anexo de este Convenio.

Quinta.—El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales procederá a trans-
ferir a la Comunidad Autónoma de les Illes Balears la cantidad prevista
en la cláusula cuarta de este Convenio o la que reste por transferir en
ese momento hasta dicha cantidad, si se hubiese efectuado la transferencia
de alguna cantidad al amparo de lo previsto en el último párrafo del Acuer-
do del Consejo de Ministros del día 23 de marzo de 2001 («Boletín Oficial
del Estado» de 11 de abril).

Sexta.—La Comunidad Autónoma deberá:

A. Aplicar los fondos previstos en las cláusulas tercera y cuarta a
los gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo de los programas
que se especifican en este Convenio de Colaboración.

B. Informar de la puesta en marcha de los servicios previstos en
el programa y proporcionar al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
la información que recabe en relación con el presente Convenio.

C. Elaborar los documentos necesarios que permitan recoger los datos
técnicos sobre los servicios financiados.

D. Remitir, al finalizar la vigencia del Convenio, un estado compren-
sivo de las obligaciones reconocidas y los pagos realizados, de acuerdo
con lo dispuesto en la nueva redacción del artículo 153 del Texto refundido

de la Ley General Presupuestaria (Real Decreto Legislativo 1091/88, de
23 de septiembre).

E. Comunicar cualquier modificación que pudiera surgir en el desarro-
llo y ejecución de los programas, tanto las referidas al contenido como
a la forma, plazos de ejecución y de justificación, etc., con el fin de acordar
conjuntamente el Ministerio y la Comunidad Autónoma, la aceptación
expresa de cualquier variación en el desarrollo de los proyectos.

La solicitud de modificación deberá estar suficientemente motivada
y deberá presentarse con carácter inmediato a la aparición de las cir-
cunstancias que la justifiquen y con anterioridad al momento en que finalice
el plazo de ejecución del proyecto en cuestión.

Séptima.—La Comunidad Autónoma de les Illes Balears elaborará, al
finalizar la vigencia del Convenio, una Memoria financiera y técnica de
cada proyecto que entregará en los 6 meses siguientes y que al menos
recoja:

Fecha de puesta en marcha.

Información económica.

Actividades realizadas.

Recursos utilizados.

Sectores atendidos.

Resultados obtenidos.

Datos estadísticos.

Dificultades y propuestas.

Valoración del programa.

En el supuesto de que la Comunidad Autónoma de les Illes Balears
no presente la citada memoria, se analizará en la Comisión de Seguimiento
que se regula en la cláusula siguiente.

Octava.—Para el seguimiento del presente Convenio se creará una Comi-
sión Mixta de Seguimiento, que tendrá como funciones velar por el cum-
plimiento de lo establecido en el presente Convenio, tratando de resolver
las cuestiones que se planteen durante la ejecución del mismo, prestar
asistencia a las Administraciones firmantes y determinar los documentos
técnicos e informes necesarios para la ejecución, seguimiento y evaluación
de los proyectos.

Estará integrada por un representante del Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales y por un representante de cada una de las comunidades autó-
nomas firmantes de los Convenios.

El representante del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales será
designado por la Directora general de Acción Social, del Menor y de la
Familia, y el representante de la Comunidad Autónoma de les Illes Balears
por la Directora Gerente del Instituto Balear de Asuntos Sociales.

Su régimen de funcionamiento es el previsto en la Ley 30/1992 de
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, designándose el Presidente
por el propio órgano colegiado y actuando como Secretario un funcionario
de la Dirección General de Acción Social, del Menor y de la Familia del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales designado por la Directora
general.

Novena.—En la publicidad que se realice en cualquier medio de comu-
nicación social sobre las actuaciones derivadas de estos programas se
hará constar expresamente que éstos se llevan a cabo en virtud de la
cofinanciación establecida entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les, la Comunidad Autónoma y/o las Corporaciones Locales.

Décima.—Este Convenio tendrá vigencia durante el período de un año
desde la fecha de su firma.

Undécima.—El presente Convenio se extinguirá igualmente en caso de
incumplimiento por alguna de las partes de los compromisos adquiridos
en el mismo. En este caso, deberán reintegrarse las cantidades que se
hubieran percibido como aportación económica del mismo y que no se
hubieran destinado al/los programa/s previstos en él.

Duodécima.—Las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del pre-
sente Convenio, dada su naturaleza administrativa, serán sometidas a la
jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio en duplicado
ejemplar, quedándose uno en poder de cada parte, en el lugar y fecha
arriba indicados.—El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, Juan Carlos
Aparicio Pérez.—La Consellera de Bienestar Social (en nombre y repre-
sentación, por delegación, de la Comunidad Autónoma), Fernanda Caro
Blanco.
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ANEXO

Aportación de la Comunidad Autónoma de les Illes Balears, Corpora-
ciones Locales y Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales para el
desarrollo de servicios de atención a la primera infancia. Año 2001

Pesetas

A) Servicios de titularidad de Corporaciones Locales
(cero-tres años)

1. Adecuación a la LOGSE de la Escuela Infantil «Ben-
dinat» de Calviá.

Aportación Comunidad Autónoma y Corporación Local . . . . . 1.050.000
Aportación MTAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.050.000

2. Creación de la Escuela Infantil Municipal de Paguera
de Calviá.

Aportación Comunidad Autónoma y Corporación Local . . . . . 8.980.273
Aportación MTAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.019.727

3. Creación de Espacios Familiares en el Centro de Edu-
cación Infantil «Es Mussol» de Ciutadella de Menorca.

Aportación Comunidad Autónoma y Corporación Local . . . . . 1.470.000
Aportación MTAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000.000

4. Creación de Espacios Familiares en el ámbito urbano
de Menorca (Consel Insular de Menorca).

Aportación Comunidad Autónoma y Corporación Local . . . . . 3.027.500
Aportación MTAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.027.500

5. Continuidad del Servicio de Apoyo educativo a la Pri-
mera Infancia en el ámbito rural de Menorca, financiado
de 1991 a 2000 ambos inclusive.

Aportación Comunidad Autónoma y Corporación Local . . . . . 6.418.087
Aportación MTAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.104.000

6. Continuidad de la Escuela Infantil «Huialfas» de Sa
Pobla, financiado de 1991 a 2000 ambos inclusive.

Aportación Comunidad Autónoma y Corporación Local . . . . . 13.810.000
Aportación MTAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.930.000

7. Continuidad de la ampliación de atención a grupo de
edad de 0-3 años en la Escuela Infantil «Ciutat Antiga»
de Palma de Mallorca, financiada de 1993 a 2000 ambos
inclusive.

Aportación Comunidad Autónoma y Corporación Local . . . . . 18.634.161
Aportación MTAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.023.455

8. Continuidad de la ampliación de atención a grupo de
edad de 0-3 años en la Escuela Infantil «Santa Catalina»
de Palma de Mallorca, financiado de 1994 a 2000 ambos
inclusive.

Aportación Comunidad Autónoma y Corporación Local . . . . . 11.076.950
Aportación MTAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.828.963

9. Continuidad de la Escuela Infantil de Esporles (Ma-
llorca), financiada de 1993 a 2000 ambos inclusive.

Aportación Comunidad Autónoma y Corporación Local . . . . . 25.282.867
Aportación MTAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.987.883

10. Continuidad de la Ludoteca y Escuela de Padres de
Esporles (Mallorca), financiada de 1996 a 2000 ambos
inclusive.

Aportación Comunidad Autónoma y Corporación Local . . . . . 815.526
Aportación MTAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 815.526

11. Continuidad de la adecuación a la LOGSE de la Escuela
Infantil «Palmanova» de Calviá, financiada en 2000.

Aportación Comunidad Autónoma y Corporación Local . . . . . 3.200.000
Aportación MTAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.200.000

12. Continuidad de la adecuación a la LOGSE de la Escuela
Infantil «Santa Ponça» de Calviá, financiada en 2000.

Aportación Comunidad Autónoma y Corporación Local . . . . . 4.136.115
Aportación MTAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.563.885

Pesetas

13. Continuidad de la adecuación a la LOGSE de la Escuela
Infantil «Son Ferrer» de Calviá, financiada en 2000.

Aportación Comunidad Autónoma y Corporación Local . . . . . 850.000
Aportación MTAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 850.000

14. Continuidad de la ampliación de plazas en la Escuela
Infantil «Escoleta Municipal d’infants» de Consell, finan-
ciada en 2000.

Aportación Comunidad Autónoma y Corporación Local . . . . . 1.971.200
Aportación MTAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.971.200

15. Continuidad de la ampliación de plazas en la Escuela
Infantil «Son Roca» de Palma de Mallorca, financiada
en 2000.

Aportación Comunidad Autónoma y Corporación Local . . . . . 11.131.852
Aportación MTAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.828.963

16. Continuidad de la ampliación de atención a grupo de
edad en la Escuela Infantil «S’Arenal» de Palma de
Mallorca, financiada en 2000.

Aportación Comunidad Autónoma y Corporación Local . . . . . 11.172.610
Aportación MTAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.537.224

17. Continuidad de la Escoleta Infantil «Santa Eugènia» de
Santa Eugènia, financiada en 2000.

Aportación Comunidad Autónoma y Corporación Local . . . . . 4.250.616
Aportación MTAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.699.726

18. Continuidad de la Escuela Infantil «Santa María del
Camí» de Santa María del Camí, financiada en 2000.

Aportación Comunidad Autónoma y Corporación Local . . . . . 8.787.084
Aportación MTAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.452.916

B) «Guarderías infantiles laborales» de titularidad de cor-
poraciones locales o entidades sin ánimo de lucro

1. Colegio «San Salvador» de Arta (Mallorca), financiado
en 1999 y 2000.

Aportación MTAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.436.400

2. Colegio «Ntra. Sra. de la Consolación» de Campanet (Ma-
llorca), financiado en 2000.

Aportación MTAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 785.670

3. Centro de Educación Infantil «Es Poriol» de Ciutadella
de Menorca, financiado en 1999 y 2000.

Aportación Comunidad Autónoma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.470.000
Aportación MTAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.000.000

4. Centro de Educación Infantil «Xipell» de Ciutadella de
Menorca, financiado en 1999 y 2000.

Aportación MTAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.476.963

5. Centro de Educación Infantil Municipal «Es Mussol» de
Ciutadella de Menorca, financiado en 1999 y 2000.

Aportación MTAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 641.134

6. Escuela Infantil «Es Fabiol» de Ciutadella de Menorca,
financiada en 1999 y 2000.

Aportación MTAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.192.953

7. Escuela Infantil Laboral «Joguina» de Ciutadella de
Menorca, financiada en 1999 y 2000.

Aportación MTAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.140.000

8. Escuela de Educación Infantil «Toninaina» de Inca (Ma-
llorca), financiada en 1999 y 2000.

Aportación MTAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.197.843

9. Guardería Infantil «San Vicente de Paul» de Llucmajor
(Mallorca), financiada en 1999 y 2000.

Aportación MTAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.144.060

10. Escuela Infantil «Nins i nines» de Manacor (Mallorca),
financiada en 1999 y 2000.

Aportación Comunidad Autónoma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.000.000
Aportación MTAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.000.000
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11. Centro de Educación Infantil «Es pasarells» de Maó (Me-
norca), financiado en 2000.

Aportación Comunidad Autónoma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.640.000
Aportación MTAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 860.959

12. Centro de Educación Infantil «Sant Josep» de Maó (Me-
norca), financiado en 1999 y 2000.

Aportación Comunidad Autónoma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 960.000
Aportación MTAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.067.383

13. Centro Infantil «Es Busquerets» de Maó (Menorca),
financiado en 1999.

Aportación Comunidad Autónoma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.023.938
Aportación MTAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.088.899

14. Escuela de Educación Infantil «Son Oliva» de Palma (Ma-
llorca), financiada en 2000.

Aportación MTAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.664.092

15. Centro de Educación Infantil «Mondaura» de Soller.

Aportación MTAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 664.395

Total Aportación Comunidad Autónoma y Corporaciones
Locales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 147.158.779

Total aportación Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72.251.719

2909 RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2002, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se da publicidad al Protocolo Adi-
cional al Convenio sobre prórroga del Convenio-Programa
para el desarrollo de prestaciones básicas de servicios
sociales de Corporaciones Locales, suscrito entre el Minis-
terio de Asuntos Sociales y la Consejería de Trabajo y Bie-
nestar Social de la Comunidad Autónoma de las Illes
Balears.

Suscrito el Protocolo Adicional por el que se determinan las apor-
taciones económicas de las Partes y se incorporan los proyectos selec-
cionados en ambos casos con referencia al ejercicio de 2001, como anexos
al Convenio sobre Prórroga del Convenio-Programa para el desarrollo de
prestaciones básicas de servicios sociales de Corporaciones Locales, entre
el Ministerio de Asuntos Sociales y la Consejería de Trabajo y Bienestar
Social de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, y en cumplimiento
de lo dispuesto en el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en el
«Boletín Oficial del Estado» del citado Protocolo, que figura como anexo
de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid a 16 de enero de 2002.—El Secretario general técnico, Luis

Martínez-Sicluna Sepúlveda.

ANEXO

Protocolo Adicional por el que se determinan las aportaciones econó-
micas de las partes y se incorporan los proyectos seleccionados, en
ambos casos con referencia al ejercicio de 2001, como anexos al Con-
venio sobre prórroga del Convenio-Programa para el desarrollo de pres-
taciones básicas de servicios sociales de Corporaciones Locales, suscrito
entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Consejería de Trabajo

y Bienestar Social de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears

En Madrid, a 11 de diciembre de 2001.

REUNIDOS

De una parte, el excelentísimo señor don Juan Carlos Aparicio Pérez,
como Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decreto
561/2000, de 27 de abril («Boletín Oficial del Estado» número 102,

del 28), en nombre y representación de la Administración General del
Estado, en virtud de lo dispuesto en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de
modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común («Boletín Oficial del Estado» número 12, del 14), sobre competencia
para celebrar Convenios de colaboración con las Comunidades Autónomas.

Y, de otra parte, la excelentísima señora doña Fernanda Caro Blanco,
como Consejera de Bienestar Social, nombrada por Orden del Presidente
de las Illes Balears, de 16 de marzo del 2000 («Boletín Oficial de la Comu-
nidad Autónoma de las Illes Balears» número 34, extensión, de 17 de mar-
zo), en nombre y representación de la Comunidad Autónoma de las Illes
Balears, por Ley 5/1984, de 24 de octubre, de Régimen Jurídico de la
Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y convenir
y,

MANIFIESTAN

Que el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la Comunidad Autó-
noma de las Illes Balears suscribieron, en fecha 5 de mayo de 1988, un
Convenio-Programa para el desarrollo de prestaciones básicas de Servicios
Sociales de Corporaciones Locales.

Que, creado por Real Decreto 727/1988, de 11 de julio, el Ministerio
de Asuntos Sociales (MAS), este Departamento asumió las competencias
que hasta ese momento detentaba el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social en materia de acción social y servicios sociales, sustituyendo por
tanto a este último como parte en el Convenio referenciado, el cual fue
objeto de prórroga para los ejercicios sucesivos de 1989 y 1990.

Que el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales se crea en virtud del
Real Decreto 758/1996, de 5 de mayo, asignándosele, en éste, las com-
petencias que hasta entonces tenía atribuidas el extinto Ministerio de Asun-
tos Sociales en materia de acción social y servicios sociales, sustituyendo,
por tanto, a este último como parte en el Convenio referenciado.

Que la estructura orgánica del Departamento ha sido establecida por
el Real Decreto 839/1996, de 10 de mayo.

Que, precisamente, el Convenio suscrito por el Ministerio de Asuntos
Sociales y la Comunidad Autónoma de las Illes Balears sobre prórroga
para 1990 del Convenio de 5 de mayo de 1988 al que se viene haciendo
referencia, establecía en su cláusula tercera la prórroga automática de
aquel para ejercicios económicos sucesivos, de no mediar denuncia expresa
de alguna de las partes.

Que, no obstante, de esa prórroga automática se excluyen las cantidades
en que se cifran, para cada ejercicio presupuestario, las aportaciones eco-
nómicas que las partes signatarias realizan para la financiación de los
proyectos incluidos en la programación anual prevista en el Convenio,
debiendo dichas aportaciones ser objeto de actualización cada año, con
el fin de ajustarlas a las previsiones presupuestarias que se establezcan.

Que, de conformidad con las Comunidades Autónomas en la Confe-
rencia Sectorial de Asuntos Sociales, el Gobierno, por Acuerdo del Consejo
de Ministros de 23 de marzo de 2001, publicado en el «Boletín Oficial
del Estado» número 87 de 11 de abril, aprobó los criterios objetivos de
distribución entre Comunidades Autónomas del crédito presupuestario
19.04.313L.453.00, para el desarrollo de prestaciones básicas de Servicios
Sociales de Corporaciones Locales.

Que habiéndose efectuado, conforme al procedimiento previsto en el
Convenio antes citado, la determinación de las aportaciones económicas
de las partes correspondientes al año 2001, procede instrumentarla a través
del presente Protocolo Adicional, junto con la selección de proyectos sobre
prestaciones básicas de Servicios Sociales realizada por la Comunidad
Autónoma de las Illes Balears y aprobada asimismo, a efectos de finan-
ciación conjunta, de acuerdo con el procedimiento y la forma previstos
en el Convenio-Programa.

Por todo lo manifestado, y en virtud de lo establecido en el artículo
6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
ambas partes acuerdan suscribir el presente «Protocolo Adicional» al con-
venio de cooperación suscrito con fecha 5 de mayo de 1988, prorrogado
por los de 11 mayo de 1989 y 16 noviembre de 1990, el cual se regirá
por las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.—La incorporación —como anexo al Convenio-Programa citado
en el primer párrafo del manifiesto, y para que formen parte integrante
del mismo de los Proyectos presentados por las Entidades Locales del


